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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 
E.1 la Penins'ilB.—Un mes, 2 ptas.—Tres mrses, 6 ¡d.—Exfranjíro.—Tres meses, 

'l'25id..—La suscripción em])ezará á contarse desde 1." y 16 de cada mes.—La 
torrespoudeueis 1 la Administracióu. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR 24 

VIERNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1894. 

CONDICIONES: 
El pago será sieaipre adelantado y en metálico 6 en letras de fácil cobro.—Co 

rresponsalbs on Farís, A, Lorette, rué Oanmartin, 61, y J Jones, Paubonrg 
Moiilmartre, 31. 

f Está probado «n infinidad de casos (algunos de ellos con ano, dos y haís-
• ta tres anos de padecimiento) qae para la pronta y completa curación de las 

I CALENTÜEAS INTERMITENTES REBELDES 
Z no hay nada mejor ni más agradable que las ^ 

I GRAGEAS LOPE RUPEREZ I 
X 3 pesetas caja en farmacias y drog:ueríus. • 
t VENTA. POR I/EAYOR | 
X En Madrid: Melchor García, Capellanes, t.—M. Pérez Míngaez, Paseo • 
I San Vicente, 12. ^ 
J En Cartagena: Adolfo Fernández, San Miguel, 10, droguería. • 

HUERTAS Y JARDINES 

Gran surtido en harramentai agrícola 
'^i'Hdos, espino artiflcial, pnlas, aza-
*ias comunes, azadas para viñas, lo
grones, azadil las , sacadores de plan-
tHs, horquil las, crofks, bombas, 
bombitas, fuelles para azufi-ar, tije-
•'«s pnra podar. 

Efectos de adorno y recreo, raa-
t-'fítas y macetones en diferentes y 
«i'tistica» clases, pedestales, jardi
neras, caprichos de surtideros, si
llas, bancos, mesillas y mecedoras, 
•^tnacas, mueble utüísmio y de ex
quisito confort para pasar córnoda-
'Dente las calurosas siestas del es
tío. 

TODO EN EL MUSEO COMERCIAL 

— P U E R T A i>i MURCIA, 38, 40 Y 42. 

LOS N U E V O S 
tribunales de Marina. 

La sincera amistad con que de 
ftíitigao nos honra nuestro distin
guido paisano et Auditor General 
de la Armada y Diputado A Cortes 
por el Ferrol D. Juan Spottorno, y 
1*. consiguiente facilidad que por 
^Uo tenemos para pene t ra r en su 
'loroicilio; ha hecho que, l legando 
coajo siempre, sin requisito previo 
•alguno, hasta el despacho donáe se 
•ÍQdica, cuando en Car tagena resi-
•íe, á sus trabajos burocráticos, sor
prendamos á nuestro ilustrado ami-
§0 que muy ocupado se hal laba en 
h íraprobfl ta rea de ordenar y co-
^''«gir, dándoles la últ ima mano, 
Por decirlo así, los importantes pro
yectos de Ley referentes á la orga-
liíüojéri y «tribueiones y á los pro-
^edimieatos de Ids Tribunales de 

Y Á fuer de periodistas, vamos, 
.'^(¡rovechando la ocasión que la ca-
«UHiidftd nos ha deparado, á dar 
^Uenta 4 nuestros lectores, siquiera 
8e.i á grandes rasgos de lo que 
•^luelloB proyectos comprenden, se-
S^n lo que hemos podido entender . 

Establecidas en la ley de 7 de 
"'"lio de 1882 las bases pa ra la co
dificación en las jurisdicciones es-
P^fiaJesde Guerra y de Marina, se 
'loinbró, en cumpümienío de sus 
Pfeceptqs y pa ra lo referente áes -

® ¿UiriBo fuero, una coniií?ió»i com-
PUfiHta ¿«i Almjraute-Presidonte, 

*í ips Qlfliaerales da la Armada , 
J'Onsejeres <*#! S u p r e n ^ , *e.ío» Ga-
J«líAtico8, «eftadtopes M a l i c i a s ' se-
5̂ 1*̂ 8 O; litifé^Stlvelñy^ Di. Att^ttÉto 
y»RííÍ8ycterSr. «jíbftoffto, V6c«t-
^^cretai-io/ y'éstii tíoñí¡si,óíi, que ya 
^ ' m i a ó e | urgeate ^Código Penal 

' ® l?»%riqa de é u e r r » . t iepeul t i -
^ s d o , ^das.proy»c' , t (W citados, en 

0008 los cuales actuó como ponen

te nuestro paisano y amigo, siendo 
lo probable que á su próximo re
greso A la Corte sean presentados 
al Ministro, y si merecen su apro
bación, como es de esperar , los san
cione S. M. y .se publiquen como 
Leyes á tenor de la autorización 
que a¡ efecto otorga la de bases que 
antes nombramos. 

Los do.<- proyectos que en cuanto 
e i posible, asimilan sus disposicio
nes á las contenidas «n el «Código 
de Justicia i l i l i tar,» vigente en 
Guerra, comprenden la «organiza
ción y atribuciones de los Tr ibuna
les» y la «Ley de Enjuiciamiento 
Militar en Marina,» trabajos de su
ma importancia y gran trascen
dencia, pues solo con Tribunales 
bien organizados y con procedi
mientos más en armonía con el pro
greso y modo de ser de nuestra 
época, pero sin prescindir poi- su
puesto, de todo aquello que es inhe
rente á la esencia de la institución 
a rmada , es como podrá facili tarse 
mejor la acción de la justicia en 
este fuero especial, hoy un tanto 
^mtp&É^^:^ d é a i e r i e de prác
ticas incomprensibles y disposicio
nes anticuadas que vienen á cons
tituir ya un estado de derecho que 
á grandes voces demanda radical 
y perentori*a reforma. 

Asi por ejemplo, en los proyec
tos de que hablamos, se suprimen 
los Consejos de Guerra llamados 
extraordinarios, quedando los or
dinarios para juzgar las clases de 
tropa y marinería y los de Oficia
les Generales pa r a los oficiales: y 
además el Consejo de disciplina pa-
i»|iag»í te» faltas. 

Otra reforma importante consis
te en separar en los procesos, las 
funciones de instrucción de las de 
acusación, dándose mayores ga ran
tías de independencia y más unidad 
también al Ministerio fiscal; así 
como del mismo modo se garan t iza 
mejor el derecho del acusado, á 
quien no se limita hasta el absurdo 
cual hoy acontece, la defensa, pu-
diendo elegir defensores Abogados. 

Los Consejos de Guerra en que 
hayan de verso causas instruidas 
por hechos justiciables d imanantes 
do accidentes úoperaciones de mar, 
se formarán exclusiva nente con 
oficiales pertenecientes al Cuerpo 
General de la Armada, precepto 
que tiende á imprimir al fallo la 
garant ía mayor de acierto posible. 
" tibrao'á los Capitanes y Coman
dantes Generales de los Depar ta
mentos, Apostaderos y Escuadras , 
se lea facilita p a r a If aprobación 
de acuerdo con sus resjpectivos Au
ditores, de las sentencia» que los 
consejos dicten en determinades 
casos, contra oficiales, se re leva á 

dichas autoridades de presidir los 
Consejos de Guerra de oficiales ge
nerales; y de este modo pueden 
acordar sus providencias libres de 

.los prejuicios formados en el acto 
de la celebración de los Consejos. 

Desde luego se consigna el pro
cedimiento sumari'jimo para los ca
sos g raves que exigen repiesión 
inmedia ta , y para ¡os demás y sal
vo como antes se lleva dicho, la 
especialidad del instituto armado, 
se adopta un criterio amplío, de 
adaptación en cuanto ha sido posi
ble, de todas las disposiciones de 
los proyectos referidos, al proce-
dinr»icnto del fuero común, introdu
ciéndose el recurso de revisión y 
además los Tribunales de honor, 
á la mar^era que existen en el Ejér
cito; cuyos Tr ibunales son de una 
impor tancia grandísima por cuanto 
ellos son los l lamados á suplir las 
deficiencias de los de justicia, pur
gando a l a milicia caso de haberlos, 
de aquellos miembros podridos; cu
ya estirpa ción muchas veces no pue
de obtenerse con la estr icta apli
cación de los preceptos contenidos 
en los códigos. 

Tales son á grandes rasgos ex
puestas las principales reformas 
contenidas en los proyectos de refe
rencia . De esperar es que el Minis
tro de Mar ina , una vez conocidos 
y convencido de la necesidad que 
existe de su publicación, pa ra dnr 
fin á este estado anormal y caótico 
en que se hall» la administración 
da justicia por no ser ya adecuada 
á estos tiempos la legislación hoy 
en vigor, no d i la ta rá la publicación 
de esas leyes que han de hacer que 
ent re por nueva y más razonable 
vía, función tan importante y t ras
cendental . 

Sobre el Jurado. 
El fiscal del Tribunal Supremo, en la 

Memoria leída en la apertura de los 
Tribunales, se expresa de esta suerte al 
exponer los motivos de los defectos de 
que adolece el funcionamiento del Ju
rado: 

«I—El fiscal informante comidera un 
deber decir, sin rodeos ni atenuaciones, 
lo que sus subordinados le exponen. 
¿Será, en realidad, que la opinión del 
país es adversa á la institución? ¿Será 
que no estaba preparado para recibirla? 
¿Será que en sí misma.encíerra un pe
ligro para el interés de la justicia y una 
amenaza para la tranquilidad y bienes
tar del ciudadano? ¿Será que no ofrece 
las saftcientes garantías y que es un 
obstáculo al ordcuado desenvolvimiento 
de la vida de relación jurí lica? El fiscal 
que tiene la honra de dirigirse á V. E. 
<lo niega rotundamente.» Nada tienen 
que ver con la institución la negligen
cia y el descuido, que permiten viva en 
un ambiente que impide su normal des
arrollo y que le sujetan á reglas y pro
cedimientos no bien estudiados ó apli
cados torcidamente. «Las pasiones poli-
ticas, especialmente en las localidades 
pcqueüas, crean una Jevadura que todo 
lo envenena y corrompe; pues á esa le
vadura se entrega el Jurado en el pri
mero y más trascendental de lo» actos 
necesarios á 8U constitución...» Es de
cir, que la» primeras listas las forman 
los «jefes de la política local,» pues en 
ellos recaen siempre los nombramien
tos de alcaldes, jueces y fiscales mnni 
cipales. «Coa estos elementos sobra pa
ra que se desnaturalice el Jurado, pues 

esas primeras listas qu; son la base de 
todo, están entregadas á la política lo
cal.» 

»Apoderados de la confección de las 
listas los cabezaleros que imponen su 
gobierno personal al pueblo; despojado 
el cargo de jurado, por ese y otros mo
tivos, del prestigio que debiera tener, 
el ciudadano que algo vale y que en al
go se estima, considera un favor que se 
elimine, si es que antes no ha influido 
para obtener esa eliminación. Así ex
plicado, ya se concibe que en ocasiones 
haya razón para suponer en el Jurado 
ignorancia ó falta do independencia ó 
parcialidad. A esto sa une que nada se 
hace por nadie para que el cargo sea 
atractivo y simpático, y el que es de
signado por la suerte se encuentra con 
que pesan sobre él graves deberes de 
conciencia; tiene qae arrostrar el odio 
del ofensor ó del ofendido, segün sea 
lo que declare en el veredicto; ha de 
estar sujeto á privaciones y aun á ve
jaciones y penalidades humillantes y 
vergonzosas, sin que, en cambio, se le 
conceda ventaja de ninguna clase.» 

TIJERETAZOS 
¡Se leen unas cosas ojeando la «Ga

ceta» ! 
Entre los varios edictos que publica 

la correspondiente al sábado, hay uno 
del juagado de Cambados en el que se 
encarga á ¡as autoridades todas,, que 
procedan á la busca de varias cosas, 
entre ellas un curte de blusa para niOo 
con fondo blanco y listas negras. 

Una especie de niño rayado. 

Siguiendo con el mismo periódico y 
en la misma sección de edictos encon
tramos otro encargo. 

Se trata de que sea capturado un su-
geto conocido por Alejandro, al parecer 
apellidado de Campos, que se dice au
sente en Buenos Aires, circunstancia 
que no se justifica. 

¿Quién duda de que con tales sefias 
es facilísimo llegar al sugeto, ponerle 
mano encima y decir: Este es? 

¡Si eso está más claro que el agua! 

Aun no hemos acabado con la «Ga
ceta» . 

Aun hay más. 
Ese más, es otro edicto, por el cual se 

interesa la busca de una fuente de pes
cado que le fue hurtada el dia 27 de 
Julio á un vecino de Málaga. 

Como el hurtado no conoce al que le 
hurtó la fuente no hay más senas perso
nales que las del pescado, que desde 
Julio á Septiembre debe haber sufrido 
una metamorfosis bastante regular. 

Dice «La Unión Mercantil» de Mála
ga que en aquella ciudad pide limosna 
un individuo que va en un carro peque
ño tirado por un perro. 

¿Si será el de aquí? 
Nada tendría de extraño. 
Porque tratándose de mendigos de 

profesión viajan de continuo por cuenta 
del prógimo. 

Según dice un periódico, en los Esta
dos Unidos se fabrican anualmente vein
te millones de dientes para exportar 
los. 

Asi se come tanto en todas partes. 

En Faencarral nan sido cogidos y 
volteados dos toreros, que h&n tenido 
que ingresaren el hospital de Madrid. 

Sigue la mala suerte para los aficio
nados á caernos. 

NOTAS 
Las reformas sobre instrucción pú

blica han caido como una bomba, no 
por que nc fueran esperadas, sino por 
que han cogido de improviso á alumnos 
y profesores. 

Aparte de otras cosas malas que di
chas reformíís tienen, ae plantea hoy, 
momentos antes de abrirse el curso uni
versitario un problema que no hará mu
cha gracia á los profesores y pondrá 
miedo en los alumnos. El programa es 
este, flíiy que vaiiar radicalmente la 
organización en pocos días y hay que 
h;icer nuevos programtiS á los cuales 
puede ajusturse el alumno libre que es 
quien más \n necesita. 

¿ILiy tiempo para eso? Rotundamente 
no y ahí está la dificultad. Y ahí están 
también los temores del alumno libre. 

Al ministro de Fomento, que es hom
bre serio y enemigo de la bullanga y la 
populachería, le iu dado por hacer re
voluciones. 

¡Bueni4 la ha armado con sus reíor-
inas do la segunda enseñanza! 

El ha querido dejarlas implantadas, 
pero para eso ha podido publicarlas pa
ra que rigieran desde el curso de 
1895-'Jtí. Con eso plazo hubieran podido 
estudiar los alumnos y profesoreá y no 
Stí tropazaría ahora con el cúmulo do 
diücnltides que se viene encima. 

Además, se va á dar el caso de que 
un alumno que tiene aprobadas la p i 
tad de las asignaiuras tendrá que estu
diar ahora con arreglo al nuevo plan y 
como hay asignaturas nuevas y nueva 
división de estudios, se va á armar un 
lío que no se van á entender los alum
nos ni los profesores y es muy posible 
que tampoco se entienda el ministro de 
Fomento, cuyas son las reformas de la 
segunda enseñanza. 

De una conferencia celebrada por e! 
presidente del consejo de ministros con 
el corresponsal de La Correspondencia 

•de España resulta, que el señor Sagasta 
se encuenta satisfechísimo del camino 
que sigue la situación económica del 
pais, que es á juicio del jefe del gobier
no camino de salvación 

Se ha dicho, y asi nos lo telegrafió 
anteayer nuestro corresponsal, que el 
señor Sagasta defenderá la gestión del 
miniítro de Marina. Así es la verdad. En 
la citada conferencia ha dicho lo si
guiente el presidente del consejo refi
riéndose á sa compañero el ministro de 
Marina: 

«Se ha portado perfectamente en la 
campana de Melilla, y esto lo reconoce 
el mismo general Martínez Campos. Lo 
que por desgracia suele ocurrir, es que 
la gente enmudece ante lo digno de 
aplauso y censura con injusta acrimo
nia ¡as más pequeñas faltas. 

El n.inistro de Marina tuvo dispuestos 
con rapidez y puntualidad cuantos ba
ques se le pidieron para las necesida
des de la campana, á pesar de las defi
ciencias del presupuesto de Marina. 

En los ataques injustísimos de que ha 
sido objeto el general Pasquín, hay qui
zá algún enemigo oculto ó alguna ma
levolencia.» 

Todo eso está muy bien; pero ¿ocu
rriría abora lo mismo? 

Nos parece que no. 

El i^ogttera-Pallaresa.—U^mo» reci
bido noticias referentes á este impor
tante ferro-carril, cuya construoclía 
tanto nos afecta, así como & toda la pro
vincia de Murcia. 

Según ellas, el Miuístro de Fomento 
se manifiesta dispuesto á acceder á las 
justas reclamaciones que se le han he
cho llevando á cumplimiento el acuerdo 


